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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 4 de junio de 2009, por la que se 
aprueban las bases para la concesión de subvenciones 
a las Organizaciones Profesionales Agrarias, Federacio-
nes de Cooperativas Agrarias y Entidades representati-
vas de Asociaciones de Desarrollo Rural y se establece 
plazo para formular solicitudes para 2009.

P R E Á M B U L O

La Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma 
del Estatuto de Autonomía para Andalucía, establece en su 
artículo 48, que corresponde a la Comunidad Autónoma la 
competencia exclusiva en materia de agricultura, ganadería y 
desarrollo rural. Además, su artículo 202 establece que los 
poderes públicos de Andalucía, con objeto de fijar la población 
del mundo rural y de mejorar la calidad de vida, promoverán 
estrategias de desarrollo rural dirigidas a constituir las bases 
necesarias para propiciar un desarrollo sostenible.

En este sentido, el Decreto 172/2009, de 19 de mayo, 
por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería 
de Agricultura y Pesca, establece en su artículo 1 que corres-
ponde a la Consejería las competencias atribuidas a la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía en materia de la política agraria, 
pesquera, agroalimentaria y de desarrollo rural.

Las Organizaciones Profesionales Agrarias, con ámbito te-
rritorial de actuación en Andalucía, desempeñan funciones de 
articulación y vertebración del sector agrario, así como de co-
laboración con la Administración Autonómica en la elaboración 
y ejecución de la política agraria, que deben ser apoyadas.

Junto a las citadas Organizaciones Profesionales, existen 
en el sector agrario y en el medio rural andaluz otras entida-
des representativas de las Cooperativas Agrarias y de las Aso-
ciaciones de Desarrollo Rural que, asimismo, realizan funcio-
nes de articulación y de colaboración con la Administración 
Autonómica, siendo también es de interés general su fomento 
y consolidación.

La Orden de 31 de mayo de 2006, por la que se aprueban 
las bases para la concesión de ayudas a las Organizaciones 
Profesionales Agrarias y otras entidades representativas del 
sector agrario y en el medio rural, establece las bases regu-
ladoras de las ayudas a estas Organizaciones, con ámbito de 
actuación en Andalucía, para la realización de actividades de 
colaboración, divulgación y transferencia de tecnología agraria 
o relacionadas con el desarrollo rural.

Durante el tiempo transcurrido de vigencia de la mencio-
nada Orden, se han puesto de manifiesto algunas deficiencias, 
y se han formulado propuestas de modificación por los pro-
pios beneficiarios de las ayudas, que hacen aconsejable una 
revisión y adecuación a las mismas.

En consecuencia, se procede a una nueva regulación, que 
si bien mantiene la estructura y contenido básico de la anterior 
Orden, introduce algunas novedades como la inclusión entre 
las acciones subvencionables, la adquisición de inmuebles, la 
mejora de la gestión interna de las ayudas y de la justificación 
de los gastos, así como la modificación del procedimiento de 
concesión, considerándose de concurrencia no competitiva en 
atención a las características que concurren en las entidades 
beneficiarias de las ayudas y a la finalidad de éstas que de-
termina la cuantía de las mismas, sin comparación entre las 
solicitudes ni prelación, de acuerdo con lo contemplado en el 
párrafo segundo del artículo 31.1 de la Ley 3/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Fiscales 
de Andalucía.

Las subvenciones que se regulan en la presente Orden se 
otorgarán con arreglo a los principios de publicidad, transpa-
rencia, concurrencia, objetividad, igualdad, no discriminación, 
eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados y eficiencia 
en la asignación y utilización de los recursos públicos, en el 
marco de la Ley General de Subvenciones, Ley 38/2003, de 
17 de noviembre. Así mismo, se incluyen determinados pre-
ceptos contemplados en la Ley 3/2004, de 28 diciembre, de 
Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras, que son 
aplicables a esta línea de Ayudas. 

Por otra parte, teniendo en cuenta que estas subvencio-
nes van dirigidas a entidades que no ejercen actividades eco-
nómicas, están excluidas del régimen de ayudas del Estado 
previsto en los artículos 87 y 88 del tratado de la Comunidad 
Europea.

En su virtud, en uso de las competencias conferidas por 
el artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 
por el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y finalidad.
La presente Orden tiene por objeto establecer las bases 

reguladoras para la concesión de subvenciones a las Organiza-
ciones Profesionales Agrarias, Federaciones de Cooperativas 
Agrarias y Entidades representativas de las Asociaciones de 
Desarrollo Rural, con ámbito de actuación en Andalucía, para 
contribuir a su funcionamiento y gestión así como para la rea-
lización de actividades de colaboración, divulgación y transfe-
rencia de tecnología agraria o relacionadas con el desarrollo 
rural y se efectúa su convocatoria para 2009.

Artículo 2. Régimen jurídico.
Las subvenciones a que se refiere la presente Orden se 

regirán, además de lo previsto en la misma, por:

- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

- El Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de 
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

- La Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributa-
rias, Administrativa y Financieras.

- Las Leyes anuales del Presupuesto.
- El Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se 

aprueba el Reglamento por el que se regulan los procedimien-
tos para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por 
la Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos 
Autónomos. 

- La Ley 59/2003, de 19 de noviembre, reguladora de la 
firma electrónica.

- El Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se re-
gula la información y atención al ciudadano y la tramitación 
de los procedimientos administrativos por medios electrónicos 
(Internet).

- Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se su-
prime la aportación de la fotocopia de los documentos iden-
tificativos oficiales y del certificado de empadronamiento en 
los procedimientos administrativos de la Administración de la 
Junta de Andalucía y se establece la sede electrónica para la 
práctica de la notificación electrónica.
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- Las normas aplicables de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, de acuerdo con lo esta-
blecido en su disposición final primera; así como de su Regla-
mento aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
conforme a su disposición final primera. 

- La Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico 
de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

- La Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía.

Artículo 3. Financiación.
Las subvenciones reguladas por la presente Orden se 

concederán anualmente, se financiarán con cargo al presu-
puesto de la Consejería de Agricultura y Pesca para el ejercicio 
correspondiente, según lo previsto en las Resoluciones de con-
cesión, y estarán limitadas por las disponibilidades presupues-
tarias existentes.

Artículo 4. Tipos de ayudas.
1. Se establecen los siguientes tipos de ayudas, que ten-

drán como finalidad:

a) Contribuir a la financiación de los gastos de funciona-
miento y gestión.

b) Fomentar la realización de actividades de divulgación, 
transferencia de tecnología e información a sus asociados o al 
sector agrario en general, la elaboración de estudios, publica-
ciones y material divulgativo sobre aspectos de la moderniza-
ción del sector agrario y el desarrollo rural andaluz, así como 
de colaboración con la Consejería de Agricultura y Pesca en 
el desarrollo de líneas de información provenientes del sector 
agrario o dirigidas hacia él.

c) Contribuir a la adquisición y consolidación de inmovili-
zado y a la financiación de los gastos financieros de amortiza-
ción de bienes inmuebles adquiridos con una anterioridad de 
hasta cinco años, y de los equipamientos necesarios para un 
adecuado ejercicio de sus actividades de articulación, verte-
bración, formación, información y representación.

2. No serán subvencionables a través de la presente Or-
den, los gastos derivados de los servicios de asesoramiento a 
las explotaciones agrarias regulados en el Decreto 221/2006, 
de 19 de diciembre, por el que se regula el reconocimiento 
y registro de las entidades que presten servicio de asesora-
miento a las explotaciones agrarias en Andalucía y la conce-
sión de ayudas a su creación, adaptación y utilización; ni las 
actividades de colaboración relacionadas con la mejora y divul-
gación del sistema de seguros agrarios regulados en la Orden 
de 14 de agosto de 2007, que establece las bases para la 
concesión de subvenciones a las Organizaciones Profesionales 
Agrarias y a las Federaciones de Cooperativas Agrarias para 
las actividades de colaboración relacionadas con la mejora y 
divulgación del sistema de seguros agrarios, o normas que las 
sustituyan.

3. Estas subvenciones concedidas tampoco serán compa-
tibles con la percepción de otras subvenciones, ayudas, ingre-
sos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cual-
quier Administraciones o entes públicos o privados, nacionales 
o de la Unión europea o de Organismos Internacionales.

Artículo 5. Entidades beneficiarias.
1. Podrán ser beneficiarias, de las ayudas que regula la 

presente Orden las Organizaciones Profesionales Agrarias que 
cumplan las condiciones siguientes:

a) Estar legalmente constituidas y sus Estatutos fijen 
como ámbito de actuación la Comunidad Autónoma de An-
dalucía.

b) Estar integradas en organizaciones reconocidas a nivel 
del Estado y que sean miembros de pleno derecho del Comité 
de Organizaciones Profesionales Agrarias de la Unión Europea.

c) Tener implantación efectiva en todos o en la mayor 
parte de los subsectores agrarios.

d) Tener una implantación en Andalucía actual y conti-
nuada durante, al menos, los últimos cuatro años.

e) Disponer de oficinas abiertas y recursos humanos sufi-
cientes para posibilitar una adecuada asistencia a los agricul-
tores o, en su caso, a las entidades asociadas, en todas las 
provincias andaluzas. 

f) Contar con más de cinco mil afiliados.

2. También podrán solicitar estas ayudas las Federacio-
nes de Cooperativas Agrarias que, además de reunir las condi-
ciones establecidas en las letras a), b), c), d) y e) del apartado 
anterior, cuenten con más de quinientas cooperativas asocia-
das y sean miembros de pleno derecho del Comité General de 
Cooperativas Agrarias de la Unión Europea. 

3. Asimismo, podrán solicitar estas ayudas las Entidades 
representativas de las Asociaciones de Desarrollo Rural que 
agrupen, al menos, a cuarenta de dichas asociaciones, con 
ámbito territorial de actuación en Andalucía, y participen en 
los programas de desarrollo rural gestionados por la Conseje-
ría de Agricultura y Pesca.

4. Los requisitos establecidos en los apartados anteriores 
deberán mantenerse, al menos, hasta el final del ejercicio co-
rrespondiente.

5. De acuerdo con lo previsto en el artículo 11.2 de la Ley 
38/2003, General de Subvenciones, podrán tener, en su caso, 
la condición de beneficiarios, los miembros asociados de la 
entidad beneficiaria que se comprometan a efectuar la totali-
dad o parte de las actividades que fundamentan la concesión 
de la subvención, en nombre y por cuenta de ella.

6. No podrán obtener la condición de entidad beneficiaria 
de las subvenciones reguladas en esta Orden las entidades en 
quienes concurra alguna de las circunstancias siguientes:

a) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido 
declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse 
declarados en concurso, estar sujetos a intervención judicial o 
haber sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin que 
haya concluido el período de inhabilitación fijado en la senten-
cia de calificación del concurso.

b) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido 
declarados culpables, a la resolución firme de cualquier con-
trato celebrado con la Administración.

c) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas 
por las disposiciones vigentes.

d) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por 
reintegro de subvenciones.

e) No haber sido sancionado mediante resolución firme 
con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones.

7. Asimismo, tampoco podrán obtener la condición de 
beneficiarios quienes tengan deudas en periodo ejecutivo de 
cualquier otro ingreso de Derecho Público de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía. La acreditación de tal circunstancia cons-
tituye una obligación del beneficiario que deberá cumplir con 
anterioridad a dictarse la propuesta de concesión, conforme dis-
pone el artículo 29.1 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre.

Artículo 6. Solicitudes.
1. Las solicitudes de ayudas, suscritas por el represen-

tante legal de la entidad deberán formularse conforme al mo-
delo que figura en el Anexo a la presente Orden y se dirigirán 
a la persona titular de la Viceconsejería de Agricultura y Pesca. 
El modelo de solicitud se podrá obtener y cumplimentar en la 
página web de la Consejería de Agricultura y Pesca en la direc-
ción http://www.cap.junta-andalucia.es/.
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Dicho modelo de solicitud también estará a disposición de 
las entidades interesadas en los servicios centrales de la Conse-
jería de Agricultura y Pesca y en sus Delegaciones Provinciales.

2. Las solicitudes deberán presentarse:

a) En el Registro Telemático Único de la Administración 
de la Junta de Andalucía, disponible a través del acceso al por-
tal del ciudadano en la siguiente dirección web: http://andalu-
ciajunta.es en el apartado: administración electrónica/ayudas, 
así como en la página web de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, en la dirección www.cap.junta-andalucia.es

Para que las personas interesadas puedan utilizar este 
medio electrónico de presentación de solicitudes, así como 
cumplimentar los trámites deberán disponer del sistema de 
firma electrónica incorporada al DNI, para personas físicas, o 
de un certificado reconocido de usuario que les habilite para 
utilizar una firma electrónica avanzada, expedida por la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre o por una entidad prestadora 
del servicio de certificación y expedición de firma electrónica 
avanzada.

Las solicitudes que incluyan la firma electrónica recono-
cida y cumplan las previsiones del Decreto 183/2003, de 24 
de junio, producirán respecto a los datos y documentos con-
signados de forma electrónica, los mismos efectos jurídicos 
que las solicitudes formuladas de acuerdo con el artículo 70.1 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

El Registro Telemático emitirá automáticamente un justifi-
cante de la recepción de los documentos electrónicos presenta-
dos en el que se dará constancia del asiento de entrada que se 
asigne al documento, de forma que la persona solicitante tenga 
constancia de que la solicitud ha sido recibida por la Administra-
ción y pueda referirse a ella posteriormente, tal y como indica el 
artículo 9.5 del citado Decreto 185/2003, de 24 de junio. Dicho 
justificante se hará llegar al destinatario a la dirección electró-
nica que éste haya indicado en el momento inmediatamente 
posterior al que tenga lugar el asiento del documento recibido.

El Registro Telemático permitirá la entrada de documen-
tos electrónicos todos los días del año durante las veinticuatro 
horas. A efectos del cómputo de plazos se entenderá que la 
recepción de documentos electrónicos en un día inhábil en 
el ámbito territorial del órgano competente para tramitarlo 
surtirá sus efectos el primer día hábil siguiente, de acuerdo 
con el artículo 26 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, siendo 
ésta la fecha en la que el documento ha tenido entrada en el 
Registro del órgano competente para su tramitación. Ello de 
conformidad con el artículo 83 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y el 
9.3 del Decreto 183/2003, de 24 de junio, con la salvedad dis-
puesta en el artículo 26.5 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, 
que dice expresamente: «Cada sede electrónica en la que esté 
disponible un registro electrónico determinará atendiendo al 
ámbito territorial en el que ejerce sus competencias el titular 
de aquella, los días que se consideran inhábiles. En todo caso 
no será de aplicación a los registros electrónicos lo dispuesto 
en el artículo 48.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común».

b) En la Consejería de Agricultura y Pesca y en las Dele-
gaciones Provinciales de la misma sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y 
en el artículo 82.1.b de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

3. Las solicitudes que se presenten a través del Registro 
Telemático Único de la Junta de Andalucía, además deberán 
reunir los requisitos exigidos en el apartado 3 del artículo 12 
del Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la 
información y atención al ciudadano y la tramitación de proce-
dimientos administrativos por medios electrónicos (Internet), 
en el marco de los requisitos establecidos para la transmisión 

y recepción de información o documentos en red en el artículo 
7.4 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía.

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.2 de 
la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, la presentación de la soli-
citud por parte de la entidad interesada conllevará la autoriza-
ción al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir 
por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, por la 
Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de 
Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía. 

5. Las solicitudes se presentarán durante el mes de enero 
de cada año.

Artículo 7. Documentación.
1. Las solicitudes se acompañarán de la siguiente docu-

mentación:

a) Declaración responsable de cumplimiento de los requi-
sitos establecidos en el artículo 5 de la presente Orden, para 
la obtención de la condición de entidad beneficiaria. 

b) Copia con el carácter de auténtica o fotocopia compul-
sada de los Estatutos de la entidad, así como la documenta-
ción acreditativa de la representación que ostenta la persona 
que suscribe la solicitud. 

c) Relación nominal de los miembros componentes de 
sus órganos ejecutivos y de dirección a la fecha de la solicitud 
de ayuda.

d) Fotocopia compulsada del recibo del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles o documento acreditativo de la renta satis-
fecha, según sean locales propios o arrendados. En caso de 
locales cedidos o utilizados en otro régimen distinto de los an-
teriores, se aportará la documentación acreditativa de dicho 
extremo. 

e) Relación pormenorizada de la plantilla y cualificación 
de los trabajadores referida a la solicitud, adjuntando copia de 
los correspondientes documentos de afiliación a la Seguridad 
Social fecha de la solicitud de la Ayuda.

f) Declaración responsable del titular de la Secretaria o de la 
Gerencia de la Entidad sobre el número de afiliados existentes o, 
en su caso, de entidades asociadas, a la fecha de la solicitud. 

g) Proyecto de las actividades y gastos a realizar para los 
que se solicita la ayuda, que deberá contener los extremos 
siguientes:

1. Objeto de las actuaciones.
2. Descripción detallada de las mismas.
3. Calendario de ejecución.
4. Recursos materiales y humanos necesarios y disponibi-

lidad de los mismos.
5. Presupuesto y financiación.

h) Relación de las actividades realizadas por la entidad en 
Andalucía a lo largo del año inmediatamente anterior al de la 
solicitud y de las entidades en la que ejercen su representativi-
dad en los diferentes subsectores agrarios.

i) Declaración de las ayudas solicitadas y concedidas, para 
la misma finalidad, de cualquier otra Administración Pública, o 
de otros entes públicos o privados, nacionales o internaciona-
les, con indicación de su importe y entidad concedente.

2. Además para el caso de las ayudas relativas a la in-
demnización de inmovilizado establecidas en el apartado c) 
del artículo 4, se requerirá:

a) Para el caso de adquisición o consolidación de inmuebles:

1. Copia autenticada de la Escritura de Compraventa.
2. Nota simple del Registro de la Propiedad.
3. Certificado de tasación emitido por Tasador indepen-

diente acreditado e inscrito en registro oficial de Tasadores.
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b) Para la construcción, reparación o conservación de in-
muebles:

1. En el caso de construcción se requiere la aportación 
de facturas detalladas y al finalizar las obras, la declaración de 
obra nueva y su inscripción en el Registro de la Propiedad.

2. En el caso de reparación o conservación de inmuebles 
se requerirá la presentación de las facturas correspondientes.

3. De igual forma, será necesario aportar la declaración 
expresa responsable de que los bienes inventariables objeto de 
subvención serán destinados a la finalidad que sirvió de fun-
damento a la solicitud durante 15 años para el caso de bienes 
inscribibles en un registro público, y durante 5 para el resto 
de los bienes conforme a lo establecido en la Ley 38/2003, 
de 17 de diciembre. Esta declaración deberá aportarse, en el 
caso de resultar beneficiario de la subvención, en el plazo de 
un mes desde la publicación de la Resolución.

4. No obstante lo anterior, no se requerirá a los solicitan-
tes de la subvención la presentación de los documentos que 
obren en poder de la Administración de la Junta de Andalu-
cía o de sus entidades dependientes, siempre que éstos no 
se encuentren caducados en la fecha en que finalice el plazo 
para resolver. Se podrá ejercer este derecho, reconocido en 
el artículo 35.f) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, así 
como en el artículo 84.3 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
indicando el órgano administrativo al que fueron presentados 
o por el que fueron emitidos, la fecha de dicha presentación o 
emisión y el procedimiento al que correspondan. Asimismo no 
se requerirá la presentación de los documentos que se puedan 
obtener de otras Administraciones que tengan convenio con la 
Junta de Andalucía, siempre que las mismas lo hayan autori-
zado expresamente en la solicitud de la subvención, o que por 
disposición legal no sea necesaria su autorización expresa.

5. Cuando no se opte por la presentación telemática, la 
documentación que deba adjuntarse junto a la solicitud de-
berá ser presentada en documento original y fotocopia para su 
cotejo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 38.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o no se 
acompañasen los documentos establecidos en este artículo, 
se requerirá al interesado para que, en el plazo de diez días, 
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos con 
la indicación de que si así no lo hiciera, se le tendrá por desis-
tido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 42.1 de la citada Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

6. En relación con las Organizaciones que hayan sido be-
neficiarias de estas ayudas en años anteriores y hubiesen pre-
sentado, en su momento, la documentación correspondiente a 
los párrafos b) y c) del apartado 1, bastará con que presenten 
una certificación del Secretario de la Organización en la que 
se relacione las oficinas o locales abiertos para el servicio de 
sus afiliados con el detalle de la plantilla y cualificación de los 
trabajadores, todo ello referido a la fecha de la solicitud.

7. En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Ca-
rácter Personal, se informa que los datos personales obteni-
dos mediante la cumplimentación de la solicitud, conforme al 
modelo antes indicado, y demás que se adjuntan van a ser 
incorporados, para su tratamiento a un fichero automatizado. 
Asimismo se informa que la recogida y tratamiento de dichos 
datos tiene como finalidad gestionar el proceso de solicitud, 
concesión y pago de las subvenciones otorgadas. De acuerdo 
con lo previsto en la citada Ley se podrá ejercitar los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un 
escrito al Centro Directivo competente para resolver, situado 
en la Calle Tabladilla, s/n, de Sevilla, 41013.

Artículo 8. Reformulación de la solicitud.
Cuando la subvención tenga por objeto la financiación de 

actividades a desarrollar por el solicitante y el importe de la 

subvención a conceder sea inferior al que figura en la solicitud 
presentada, se podrá instar del beneficiario la reformulación 
de la solicitud para ajustar los compromisos y condiciones a la 
subvención otorgable. En cualquier caso, la reformulación de 
la solicitud deberá respetar el objeto, condiciones y finalidad 
de la subvención.

Artículo 9. Procedimiento de concesión.
1. En atención a las características que concurren en las en-

tidades beneficiarias de las ayudas y a la finalidad de éstas, el 
procedimiento de concesión será de concurrencia no competitiva.

2. La Secretaría General Técnica de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca es el órgano competente para la ordenación e 
instrucción del procedimiento así como para verificar la ade-
cuada justificación de la cuenta justificativa.

La cuantía de las ayudas quedará limitada por los créditos 
disponibles en los programas presupuestarios, de acuerdo con 
la finalidad de los créditos y la de las entidades solicitantes.

El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser 
de tal cuantía que, aisladamente, o en concurrencia con sub-
venciones o ayudas de otros entes públicos o privados, na-
cionales o internacionales, supere el coste de la actividad a 
desarrollar por el beneficiario.

3. El órgano instructor formulará la propuesta de Resolu-
ción que deberá expresar la relación de solicitantes para los 
que se propone la concesión de la subvención y su cuantía.

Artículo 10. Resolución.
1. Se delega en la persona titular de la Viceconsejería de 

Agricultura y Pesca la competencia para la resolución de la 
concesión de las Ayudas. El plazo máximo para su resolución 
y notificación será de tres meses a contar desde la fecha de 
finalización del plazo de presentación de las solicitudes en el 
registro correspondiente.

Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera notificado 
resolución expresa, podrá entenderse desestimada la ayuda 
solicitada, de acuerdo con el artículo 31.4 de la Ley 3/2004, 
de 28 de diciembre.

2. Las resoluciones de concesión de subvenciones o ayudas 
públicas contendrán como mínimo, los extremos siguientes:

a) Indicación de las personas beneficiarias.
b) La cuantía de la subvención, la aplicación presupues-

taria del gasto y, si procede, su distribución plurianual de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 39 de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
y en el Decreto 44/1993, de 20 de abril. En el supuesto de 
que se trate de una actividad, el presupuesto subvencionado y 
el porcentaje de ayuda con respecto al presupuesto aceptado.

c) La forma y secuencia del pago.
d) Las condiciones que se impongan al beneficiario. 
e) Plazo y forma de justificación por parte de los benefi-

ciarios del cumplimiento de la finalidad para la que se concede 
la subvención y de la aplicación de los fondos recibidos.

La persona titular de la Viceconsejería de Agricultura y Pesca 
podrá conceder prórrogas de estos plazos, a solicitud de la enti-
dad interesada antes del vencimiento del plazo de ejecución. 

3. La resolución será notificada a los interesados en los 
términos previstos en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre.

4. Contra la resolución de concesión, que pone fin a la 
vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición ante el mismo órgano que la dictó en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de la notificación de la 
resolución, o directamente recurso contencioso-administrativo 
ante los órganos jurisdiccionales de este orden, en el plazo de 
dos meses desde el día siguiente al de la notificación de la 
resolución, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y 
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46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Artículo 11. Pago de las ayudas.
1. El pago de las ayudas se realizará mediante transfe-

rencia bancaria a la cuenta que se señale en la solicitud, que 
deberá figurar a nombre de la entidad beneficiaria, previa justi-
ficación documental del gasto realizado.

2. A petición de los beneficiarios en el modelo de solicitud 
se podrán conceder anticipos de hasta un 75% del importe 
total de la subvención concedida. El pago del 25% restante se 
realizará una vez justificado el total de la actividad subvencio-
nada. No obstante, podrá solicitarse, asimismo, el anticipo de 
dicho 25% restante, a justificar, cuando al menos se haya justi-
ficado un 25% del importe de la subvención.

No podrá proponerse el pago de subvenciones o ayudas a 
las entidades beneficiarias que no hayan justificado en tiempo 
y forma las subvenciones concedidas anteriormente con cargo 
al mismo programa presupuestario por la administración auto-
nómica y sus organismos autónomos. 

3. En el supuesto de gastos correspondientes a la con-
solidación de bienes inmuebles adquiridos con anterioridad 
previstos en el artículo 4.1.c), podrá solicitarse y tramitarse 
directamente su pago en firme.

Artículo 12. Publicidad de las ayudas.
1. Las ayudas concedidas serán publicadas en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía, conforme se establece en el ar-
tículo 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, con las ex-
cepciones contenidas en las Leyes anuales de Presupuesto. 

2. Asimismo las entidades beneficiarias deberán hacer 
constar en toda información o publicidad que se efectúe del 
objeto de la subvención, que la misma está subvencionada por 
la Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía.

Artículo 13. Justificación.
1. Con carácter general los gastos correspondientes a las 

ayudas que se concedan al amparo de esta Orden deberán 
ejecutarse dentro del año, sin perjuicio de las prórrogas que 
puedan concederse, y tendrán que justificarse dentro de los 
tres meses siguientes a la finalización del plazo establecido 
para su ejecución.

2. Los beneficiarios deberán presentar ante la Secreta-
ría General Técnica de la Consejería de Agricultura y Pesca 
la cuenta justificativa con aportación de informe de auditor 
inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Auditores de 
Cuentas dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría 
de Cuentas, resultando de aplicación lo previsto en el artículo 
74 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, General de Sub-
venciones. En dicha cuenta se deberán incluir, bajo responsa-
bilidad del declarante, los justificantes de gastos o cualquier 
otro documento de validez jurídica que permitan acreditar el 
cumplimiento del objeto de la subvención pública. Los gastos 
se acreditarán mediante facturas, justificante bancario del 
pago realizado y demás documentos de valor probatorio equi-
valente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con efica-
cia administrativa, debidamente autenticados.

3. Cuando las actividades hayan sido financiadas, ade-
más de con la subvención, con fondos propios o otras sub-
venciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el 
importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las activi-
dades financiadas.

En el supuesto de adquisición de bienes inmuebles, ade-
más de las facturas y otros documentos de valor probatorio 
equivalente en el tráfico mercantil o con eficacia administra-
tiva, deberá aportarse certificado de tasador independiente 
debidamente acreditado e inscrito en el correspondiente re-
gistro especial.

4. El informe del auditor tendrá por objeto la revisión de la 
cuenta justificativa comprobando la elegibilidad de los gastos 
realizados por el beneficiario, conforme a lo previsto en esta 
Orden y las obligaciones establecidas en la correspondiente 
resolución de concesión, así como en las normas de subven-
cionalidad contenidas en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones.

La cuenta justificativa deberá incorporar la siguiente do-
cumentación:

a) Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de 
las condiciones impuestas en la concesión de subvención, con in-
dicación de las actividades realizadas y los resultados obtenidos.

b) Memoria económica abreviada que contenga el estado 
de gastos y actividades realizadas.

5. Asimismo, y conforme a lo previsto en el artículo 75 
del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, las entidades que 
hayan percibido subvenciones por importe inferior a 60.000 
euros, podrán optar por aportar una cuenta justificativa simpli-
ficada que tendrá carácter de documento con validez jurídica 
para la justificación de la subvención.

En el caso de que se den las condiciones descritas, la 
entidad vendrá obligada a remitir únicamente la cuenta justifi-
cativa, en la que deberá figurar la siguiente información:

a) Una memoria de actuación justificativa del cumpli-
miento de las condiciones impuestas en la concesión de la 
subvención, con indicación de las actividades realizadas y de 
los resultados obtenidos.

b) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de 
la actividad, con identificación del acreedor y del documento, 
su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. Se 
indicarán también las desviaciones acaecidas con arreglo al 
presupuesto estimado.

c) Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan 
financiado la actividad subvencionada con indicación del im-
porte y su procedencia.

d) En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto 
de remanentes no aplicados así como de los intereses deriva-
dos de los mismos.

6. El importe definitivo de la subvención se liquidará apli-
cando al coste de la actividad o inversión efectivamente reali-
zada por el beneficiario, según justificación, el porcentaje de fi-
nanciación establecido en la resolución de concesión, siempre 
que se haya alcanzado el objetivo o finalidad perseguidos. Si 
no se justificara debidamente el total de la actividad o la inver-
sión subvencionada, deberá reducirse el importe de la subven-
ción concedida aplicando el porcentaje de financiación sobre 
la cuantía correspondiente a los justificantes no presentados o 
no aceptados.

No obstante, cuando la solicitud de subvención contenga 
actividades separables o diferenciadas, en la Resolución de 
concesión podrá reducirse o concretarse la actividad subven-
cionada a alguna de estas así como la cuantía o porcentaje de 
subvención correspondiente, quedando, en este caso el bene-
ficiario, obligado a justificar, únicamente, el coste y realización 
de dicha actividad subvencionada.

Artículo 14. Obligaciones de las entidades beneficiarias.
Los beneficiarios de las ayudas estarán obligados al cum-

plimiento de las obligaciones establecidas en la presente Orden 
y de las derivadas del régimen jurídico aplicable a las subvencio-
nes y ayudas públicas. Concretamente, estarán obligados a:

a) Realizar las actividades y actuaciones objeto de la 
ayuda en la forma y plazos establecidos.

b) Justificar la realización de las actividades y actuaciones, 
así como del cumplimiento de la finalidad y de los requisitos y con-
diciones que determinan la concesión y disfrute de la subvención.
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c) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y 
demás documentos debidamente auditados en los términos exi-
gidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable así como 
los estados contables y registros específicos con la finalidad de 
garantizar el adecuado ejercicio de las operaciones de control.

d) Conservar los documentos justificativos de la aplica-
ción de los fondos recibidos, incluidos los documentos electró-
nicos, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de control.

e) El sometimiento a las actuaciones de comprobación a 
efectuar por la Consejería de Agricultura y Pesca y a las de 
control financiero que corresponden a la Intervención General 
de la Junta de Andalucía, en relación con las ayudas concedi-
das, y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas 
y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

f) Facilitar cuanta información le sea requerida en la Con-
sejería de Agricultura y Pesca por el Tribunal de Cuentas, la 
Cámara de Cuentas de Andalucía y la Intervención General de 
la Junta de Andalucía.

g) Comunicar a la Consejería de Agricultura y Pesca la ob-
tención de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales o internacionales, así como las alteracio-
nes a que se refiere el artículo 14 de la presente Orden.

h) Acreditar, con anterioridad a dictarse la propuesta de 
resolución de concesión de la subvención, que se encuentra 
al corriente de sus obligaciones fiscales con la Comunidad Au-
tónoma y frente a la Seguridad Social, así como que no es 
deudora de la misma, en período ejecutivo, por cualquier otro 
ingreso de Derecho Público.

i) Comunicar al órgano concedente de la ayuda los cambios 
de domicilio a efectos de notificaciones durante el período en 
que la ayuda sea, reglamentariamente, susceptible de control.

j) Reintegrar los fondos percibidos, según se establecen 
en el artículo 16 de la presente Orden.

Artículo 15. Modificación de la resolución de concesión.
La modificación del programa de actividades y gastos pre-

sentados, la imposibilidad de ejecutar los proyectos objeto de 
la ayuda o la realización parcial de los mismos y, en general, 
toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la 
concesión de la subvención y la obtención concurrente de sub-
venciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá 
dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

Artículo 16. Reintegro.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la 

exigencia del interés de demora desde el momento del pago 
de la subvención hasta la fecha en que se dicte la resolución 
de reintegro en los supuestos siguientes:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones 
requeridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran im-
pedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la acti-
vidad del proyecto o la no adopción del comportamiento que 
fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la jus-
tificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medi-
das de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actua-
ciones de comprobación y control financiero, así como el incum-
plimiento de las obligaciones contables, registrales o de conser-
vación de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad 
de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumpli-
miento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades 
subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de 
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, na-
cionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración, así como de los compromisos asumidos con 
motivo de la concesión de la subvención, siempre que afecten 
o se refieran al modo en que se han de conseguir los objetivos, 
realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el compor-
tamiento que fundamenta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración así como de los compromisos asumidos, con 
motivo de la concesión de la subvención, distintos de los an-
teriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar 
el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del 
objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencio-
nadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de 
la Unión Europea o de organismos internacionales.

h) Incumplimiento de las normas medioambientales al 
realizar el objeto de la subvención o ayuda. En este supuesto, 
la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente 
que haya recaído resolución administrativa o judicial firme, en 
la que quede acreditado el incumplimiento por parte del be-
neficiario de las medidas en materia de protección del medio 
ambiente a las que viniere obligado. 

i) En el supuesto contemplado en el artículo 111 de la 
Ley General de Hacienda Pública de Andalucía, procederá el 
reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad 
desarrollada.

2. En materia de reintegro serán de aplicación las reglas des-
critas en el artículo 33 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre.

3. Cuando se produzca el incumplimiento, por la entidad 
beneficiaria, de las condiciones impuestas en la resolución de 
concesión, siempre que se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total y se acredite por esta una actuación inequí-
vocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la 
cantidad podrá graduarse respondiendo a principios de pro-
porcionalidad. 

Artículo 17. Infracciones y sanciones.
El régimen sancionador aplicable será el previsto en la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Disposición adicional única. Plazo de solicitud para el ejer-
cicio de 2009.

El plazo de solicitud de las ayudas para 2009 será de un 
mes a contar desde el día siguiente a la publicación de la pre-
sente Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Se deroga la Orden de 31 de mayo de 2006, por la que 

se aprueban las bases para la concesión de ayudas a las Orga-
nizaciones Profesionales Agrarias y otras entidades represen-
tativas del sector agrario y del medio rural andaluz. Así como 
todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opon-
gan a esta Orden.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta al Viceconsejero de Agricultura y Pesca para 

dictar las disposiciones necesarias para la aplicación y ejecu-
ción de lo dispuesto en la presente Orden. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 4 de junio de 2009

CLARA EUGENIA AGUILERA GARCÍA
Consejera de Agricultura y Pesca 
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SOLICITUD

ANEXOANVERSO
(0

01
58

4D
)

SUBVENCIONES A LAS ORGANIZACIONES PROFESIONALES AGRARIAS, FEDERACIONES DE COOPERATIVAS
AGRARIAS Y ENTIDADES REPRESENTATIVAS DE ASOCIACIONES DE DESARROLLO RURAL

Entidad:
Domicilio:

DATOS BANCARIOS

Código Entidad Código Sucursal Dígito Control Nº Cuenta

2

Localidad: Provincia: C. Postal:

Orden de )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE O DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL DNI/CIF

DNI/NIF

DOMICILIO SOCIAL A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

PROVINCIA C. POSTALLOCALIDAD

de de (BOJA nº de fecha

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCAJUNTA DE ANDALUCIA

3

CIF de la persona solicitante, en caso de ser persona jurídica.

Copia auténtica de Estatutos de la entidad y de su inscripción en el registro correspondiente.

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA

Documentación acreditativa de la personalidad que ostenta.

Programa de actividades y descripción de gastos.

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL, en su caso

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

DOMICILIO SOCIAL A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

PROVINCIA C. POSTALLOCALIDAD

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

Relación nominal de los miembros componentes de sus órganos ejecutivos y de dirección a la fecha de la solicitud.

Fotocopia compulsada del recibo del IBI.

Relación pormenorizada de la plantilla y cualificación de los trabajadores, referida a la solicitud adjuntando copia de los documentos de afiliación
a la S.S. a la fecha de presentación de solicitudes.

Relación de las actividades realizadas por la entidad en Andalucía el año inmediatamente anterior.

Para el caso de adquisición o consolidación de inmuebles, se incluirá.

Certificado del titular de la Secretaría o de la Gerencia de la Entidad sobre el número de afiliados existentes o, en su caso, de entidades asociadas.

Justificante bancario del pago.

Copia autenticada de Escritura de Compraventa.

Para el caso de construcción de inmuebles, se incluirá.

Relación de facturas detalladas y documentos probatorios equivalentes en tráfico mercantil o con eficacia administrativa.

Para el caso de adquisición de equipamientos, reparación o conservación de inmuebles, se incluirá.

Relación de facturas detalladas y documentos probatorios equivalentes en tráfico mercantil o con eficacia administrativa.

Certificado de tasación emitido por tasador acreditado e inscrito en el Registro Oficial de Tasadores.

Nota simple del Registro de la Propiedad.

Facturas y documentos probatorios equivalentes en tráfico mercantil o con eficacia administrativa.

Declaración de obra nueva e inscripción en el Registro.

Justificante bancario del pago.

Justificante bancario del pago.

Justificante bancario del pago.
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ILMO/A. SR/A. VICENCONSEJERO/A DE AGRICULTURA Y PESCA.

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en
la documentación adjunta, y expresamente que la entidad solicitante:

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA4

Solicitadas
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

€
€
€

Concedidas
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

€
€
€

Se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos exigidos por las normas de aplicación y SOLICITA se le conceda la subvención, cuyo
importe total asciende a euros

EL/LA SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura y Pesca
le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados,
para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad gestionar el proceso
de solicitud, concesión y pago de las subvenciones otorgadas.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito al centro directivo
competente para resolver, situado en la calle Tabladilla, s/n. 41013-Sevilla.

PROTECCIÓN DE DATOS

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por
la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de convocatoria, de acuerdo
con el artículo 31.2 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.

En a de de

00
15

84
D

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud.

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

No se encuentra incursa en ninguna de las prohibiciones que prohíben ser persona beneficiaria, de conformidad con lo establecido en la
Orden de regulación.

Solicita anticipio de pago (artículo 11.2 de la Orden de regulación): .................................................. €

ANEXOREVERSO


